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Objetivo.-
Establecer las pautas para la vigilancia epidemiológica y seguimiento de gestantes 

con sospecha o confirmación de infección por el virus Zika en el ámbito nacional.

Definiciones de caso.-
Caso sospechoso: 

Gestante con fiebre (<=38.5°C) y/o rash/exantema (erupción cutánea), con un tiempo de enfermedad menor 

o igual a 7 días de evolución, que reside o ha visitado áreas  epidémicas o endémicas de Zika, 14 días antes 

del inicio de los síntomas y que presenta alguna de las siguientes manifestaciones:

Conjuntivitis no purulenta o hiperemia conjuntival

Mialgia

Cefalea o malestar general

Artralgia

Caso confirmado por laboratorio:

Gestante que tenga al menos una de las siguientes pruebas confirmatorias de laboratorio positiva:

Prueba de detección de ARN viral mediante art.-PCR en tiempo real

Aislamiento viral en cultivo celular

Caso descartado: 

Caso sospechoso al que se le tomó muestra para el diagnóstico laboratorial dentro de los tiempos 

establecidos para la detección del virus y presentó resultados negativos para la infección por el virus Zika.
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Procedimientos para la notificación e investigación 

o Los Criterios para la notificación e investigación de casos sospechosos y confirmados de infección
por Zonificación son iguala separa la gestante como para toda la población.

o La notificación de los casos de gestantes con infección por Zika se debe realizar garantizando la
estricta confiabilidad de los datos.

o La notificación es parte de la vigilancia epidemiológica de la infección por Zika y la enfermedad por
el virus del Zika, en gestantes es obligatorio en todos los establecimientos de salud

o Es responsabilidad del medico o profesional de salud que atiende a la gestante comunicar al
responsable de epidemiologia la detección de un caso sospechoso de infección por Zika por
cualquier medio de comunicación.

o Todo caso sospechoso y confirmado, deber ser registrado y notificado oficialmente por el
establecimiento de salud en el formato de notificación individual para las enfermedad sujetas a
vigilancia y siguiendo los flujos y procesos establecidos en al Directiva Sanitaria Nº 046-MINSA/DGE-
V.01, “DIRECTIVA SANITARIA QUE ESTABLECE LA NOTIFICACION DE ENFERMEDADES Y EVENTOS SUJETOS A

VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA EN SALUD PUBLICA”.

o Los casos de gestantes con infección por el virus a serán notificados con el código CIE -10 U06.G

o El establecimiento de salud, Micro red, red, Disa/Diresa/Geresa, digitara los datos en el aplicativo
informático oficial vigente de vigilancia epidemiológica NOTISP WEB.

o La investigación clínico epidemiológica se realizara dentro de las 48 horas de notificado en caso, a
través de la Ficha investigación clínico epidemiológica para la vigilancia del Dengue, Chikungunya,
Zika, fiebre amarilla y otras arbovirosis)
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Procedimientos para  el seguimiento   de la gestante 

Establecimiento de salud notificante ,es
responsable de seguimiento en caso de
gestantes sospechosas o confirmadas de
infección de Zika.

Los casos sospechosos y confirmados se
consideran como embarazo de alto riesgo
obstétrico.

Se realizara el seguimiento respectivo

tanto en el embarazo, parto y puerperio

del bienestar materno, fetal, y neonatal .De

acuerdo a las guías y protocolos según

corresponda

El establecimiento garantizara las  acciones 

necesario para la gestante atención prenatal, 

seguimiento  ecográfico, toma  de muestras 

según solicitud  del medico tratante.
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Gestante en primer trimestre 

con sospecha o resultado positivo de infección por  
Zika

Seguimiento  por Ecografía  :

Resultados

1) Sin  alteraciones  congénitas

2) Con  alteraciones  congenitas.es  este  caso

el seguimiento  se  hará con especialista en medicina  
materno fetal.

Gestante en  el segundo y tercer trimestre

con sospecha  o resultado positivo de infección por 
Zika

Seguimiento  por ecografía:

Hasta el final   del embarazo para monitorizar el 
crecimiento fetal y desarrollo fetal de  acuerdo a las 
guías o protocolos de atención vigentes.

En caso de detectar microcefalia  u otra anormal dad 
congénita en un neonato con sospecha o 

confirmación de infección por  ZIKa se realiza 
seguimiento  de acuerdo   a  las  guías o protocolos 

vigentes

Todo natimuertoi   y neonato  con microcefalia debe 
ser notificado a la vigilancia de microcefalia, según 

normatividad vigente.

El profesional  de salud responsable  de la atención y 
seguimiento registrará y actualizará los datos  en la 
fecha  de seguimiento  de gestantes con sospecha o 

confirmación   de infección  por virus  Zika

Procedimientos

Procedimientos para  el Seguimiento   de la Gestante 
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Sala situacional 
Reporte Semanal de Zika en Gestantes

SE23 - 2017
(al 08 de junio de 2017)



AÑO 2017*
Casos notificados de gestantes con Zika según departamento de 

procedencia y tipo de diagnóstico. Periodo 2017*

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - RENACE

*A la SE 23 (08 de JUNIO) 2017

2017 Total 2017 

Notif

DIRESA C D S

ICA 66 24 78 168 144 39.3%

LORETO 47 75 61 183 108 25.7%

PIURA 1 1 0 0.0%

LIMA 

METROPOLITANA
2 3 5 5 40.0%

Total notif 115 100 142 357 252 32.2%

Total 

C + S

Indice de 

positividad 



AÑO 2016
Casos notificados de gestantes con Zika según departamento 

de procedencia y tipo de diagnóstico. Periodo 2016

2016
Total 2016 

Notif

DIRESA C D S

CUTERVO 2 2 0 0.0%

JAEN 36 2 38 36 94.7%

LORETO 56 87 35 178 91 31.5%

PIURA 1 1 0 0.0%

Total notif 92 92 35 219 127 42.0%

Total 

C + S

Indice de 

positividad 

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - RENACE



AÑOS 2016 – 2017*
Consolidado de casos notificados de gestantes con Zika según departamento de 

procedencia y tipo de diagnóstico - Periodo 2016 – 2017*

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - RENACE

*A la SE 23 (08 de JUNIO) 2017

2016
Total 

2016
2017

Total 

2017

Total 

notif

DIRESA C D S C D S

CUTERVO 2 2 2 0 2 0 0 0

ICA 66 24 78 168 168 66 24 78 144 39.3%

JAEN 36 2 38 38 36 2 0 36 94.7%

LORETO 56 87 35 178 47 75 61 183 361 103 162 96 199 28.5%

PIURA 1 1 1 1 2 0 2 0 0 0

LIMA 

METROPOLITANA
2 3 5 5 2 40.0%

Total notif 92 92 35 219 115 100 142 357 576 207 192 174 379 35.9%

Indice de 

positividad 

Total 

conf

Total 

sosp

Total 

C + S

Total 

desc



AÑO 2017*
Gestantes confirmadas con Zika según departamento de procedencia y edad 

gestacional al diagnóstico - Periodo 2017*

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – RENACE. *A la SE 23 (08 de JUNIO) 2017

*La DIRESA La Libertad presenta 01 caso confirmado procedente del distrito de Huanchaco, gestante de 22 años y 31 semanas de EG quien inició 

síntomas el 17/05/2017, el 18/05/2017 se obtuvo la muestra y fue recepcionado por el INS el 24/05/2017.  Tiene resultado positivo para Zika con fecha 

06/06/2017. Este caso se encuentra pendiente de notificación por la DIRESA. 

DIRESA Distrito 1er Trim. 2do Trim. 3er Trim. En Invest.
Total 

general
%

LORETO IQUITOS 2 5 5 3 15 31.9%

SAN JUAN BAUTISTA 2 1 7 10 21.3%

YURIMAGUAS 1 1 3 2 7 14.9%

NAUTA 1 6 7 14.9%

PUNCHANA 1 4 5 10.6%

BELEN 1 1 2 4.3%

MAZAN 1 1 2.1%

Total LORETO 5 9 10 23 47 100%

ICA PUEBLO NUEVO 1 34 35 53.0%

CHINCHA ALTA 3 15 18 27.3%

SUNAMPE 1 1 3 5 6.1%

GROCIO PRADO 4 4 7.6%

EL CARMEN 2 2 3.0%

ALTO LARAN 2 2 3.0%

Total ICA 1 5 60 66 100%

LIMA 

METROPOLITANA
COMAS 2 2 100.0%

Total LIMA METROPOLITANA 2 2 100%

Total general 5 10 15 85 115



AÑO 2016
Gestantes confirmadas con Zika según departamento de procedencia y edad gestacional 

al diagnóstico - Periodo 2016

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - RENACE

DIRESA Distrito 1er Trim. 2do Trim. 3er Trim. En Invest. Total general

JAEN
PUEBLO NUEVO

3 5 7 15

CHINCHA ALTA
2 7 3 12

JAEN 2 1 3 6

GROCIO PRADO
3 3

Total JAEN 7 13 16 36

LORETO IQUITOS 4 9 2 10 25

SAN JUAN BAUTISTA 1 1 2 8 12

PUNCHANA 1 3 1 4 9

BELEN 2 1 2 5

YURIMAGUAS 2 1 1 4

MAZAN 1 1

Total LORETO 10 14 7 25 56

Total general 17 27 23 25 92
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Casos notificados de gestantes con Zika según lugar de procedencia y tipo de 
diagnóstico. Departamento de Loreto. Periodo 2016 - 2017*

2016 Total 2016 Notif 2017
Total 2017 Notif

DIRESA Distrito C D S C D S

LORETO ALTO NANAY 1 1 2 2 3

BALSAPUERTO 1 1 1

BELEN 5 11 4 20 2 4 2 8 28

IQUITOS 25 40 9 74 15 25 5 45 119

MAZAN 1 1 1 1 2 3

NAPO 1 1 1

NAUTA 7 2 2 11 11

PAPAPLAYA 1 1 1

PUNCHANA 9 16 4 29 5 18 4 27 56

RAMON CASTILLA 1 1 1

REQUENA 1 1 1 1 2

SAN JUAN BAUTISTA 12 14 12 38 10 14 10 34 72

TARAPOTO 1 1 1

TIGRE 1 1 1

YURIMAGUAS 4 1 6 11 7 8 35 50 61

Total general 56 87 35 178 47 75 61 183 361

Total Notif 

2016/2017

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - RENACE

*A la SE 23 (08 de JUNIO) 2017



Casos notificados de gestantes con Zika según lugar de procedencia y 
tipo de diagnóstico. Departamento de Ica - 2017*

2017
Total 2017 

Notif

DIRESA Distrito C D S

ICA PUEBLO NUEVO 31 12 23 66 39.3%

CHINCHA ALTA 23 8 35 66 39.3%

SUNAMPE 4 3 9 16 9.5%

GROCIO PRADO 4 6 10 6.0%

EL CARMEN 2 3 5 2.4%

ALTO LARAN 2 2 4 3.0%

SANTIAGO 1 1 0.6%

Total general 66 24 78 168 100%

%

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - RENACE

*A la SE 23 (08 de JUNIO) 2017



Conclusiones.-

o La primera gestante con infección confirmada por virus Zika presentó síntomas en la SE 17 de 2016 en la ciudad de Yurimaguas, Loreto. En

las semanas siguientes, en Jaén se reportaron las gestantes con infección confirmada al virus Zika, a partir de la SE 19 de 2016, lo que ha

continuado en el departamento de Loreto en 2016. A partir de la SE 11-2017 se confirma la presencia de casos de Zika en gestantes del

departamento de Ica (Chincha).

o En nuestro país las condiciones para la circulación y trasmisión del virus en el país son óptimas ante la presencia del Aedes aegypti, el

mismo que está ampliamente distribuido en 392 distritos y 20 departamentos del país.

o Durante el año 2016 se notificaron 220 casos de gestantes con virus Zika, de los cuales el 41% (92) fueron confirmados procedentes de los

departamentos de Cajamarca y Loreto. Del total de casos confirmados en la provincia de Jaén, el 94% (34/36), procedían de la misma

ciudad de Jaén y 02 casos del distrito de Pucará. Asimismo, 56 casos de gestantes que son casos confirmados a Zika proceden de Loreto.

o Para el año 2017, hasta la SE 23 (al 08 de junio 2017), se notificaron 357 casos de gestantes relacionadas a Zika, 207 (32%) fueron

confirmados, 142 se encuentran como casos sospechosos y 100 fueron descartados. El 41% (47/115) proceden del departamento de

Loreto. A partir de la SE 11 el departamento de Ica se constituye como una nueva área de transmisión, reportando hasta la fecha 66 casos

de gestantes confirmadas a virus Zika; y a partir de la SE 18, el departamento de Lima inicia transmisión continua de la enfermedad

focalizado en la Red de Salud Túpac Amaru, en el distrito de Comas, amenazando con extenderse a otras áreas de la jurisdicción.

Recomendaciones.-

o Debe mejorarse la vigilancia de la infección por el virus del Zika en gestantes, su notificación por medio de las definiciones de caso y los 

medios de diagnóstico estándares en las zonas de transmisión y las zonas en riesgo; en las zonas recién infectadas se deben emprender 

las medidas de control.

o Debe priorizarse los diagnósticos para la infección por el virus del Zika, fortaleciendo la capacidad de los laboratorios, y asegurar que los 

resultados se obtengan los más rápido posible, a fin de facilitar las medidas de vigilancia y control y, especialmente, el tratamiento en el 

embarazo.  




